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Panamá, 26 de julio de 20fl6.
C-No.60

Su Excelencia
Orcila V. de Constable
Viceministra de Finanzas
Ministerio de Economía y Finanzas
E. S. D.

Señora Viceministra:
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Tengo el 
-asrado 

de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota zor-ro-72i2/D}r,
mediante Ia cual solicita la opinión de esta Procuraduría sobre la viabilidad de revocar o anular
de oficio la resolución 127 de 3l de agosto de 2004, mediante Ia cual el entonces Viceministro
de Finanzas procedió a rcvocar la resálución 2ro-g46de 13 de abril de 2004, proferiáa por erDirector-General de Ingresos, que declaraba improcedente el reconocimiento de un crédito
fiscal. a favor de la emprcsa cerro s.A. por ra sunna ¿e s¡.tos,ts¿.00, con fundamento en lo
establecido en el artículo 62 de la ky 3g áe 3l de julio de 2000.

sobre el particular debo señalar que este Despacho absolvió una consulta similar a la que ahoranos formula a la Directora General de Ingresos, quien nos preguntó cuál era procedi'miento aseguir para dejar sin efecto algunos actos de reóonocimientoi y/o devoluciones de créditos

IO_::ll._ nt a su juicio, adolecían de evidentes defectos firocesales, irreguñdades ollegalrdades' pero que se encontraban debidamente notificados a los contribuyenteí y en firme.

Mediante nota c-35 de 3l de mayo de 2006, de ra cuar adjunto copia, se contestó a la DirectoraGenerl] dg. kreresos que el proc¿dimiento de revocatoria"estabrecido en u rry re Je zooo noera aplicable en estos casos, pues el Código Fiscal establece un procedimiento administrativo
especial en materia fiscal y que por disponJrlo así el artículo t lgaieifir.r.-"0-afii", 

"""r".en el procedimiento fiscal ordinario sé suplen con las normas del código Judicül y las leyesque lo adicionan y reformen, en cuanto sean compatibles con la nato.ár"r, de ra 
-respectiva

actuación.
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Conforme se indica en la nota en mención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ll84 del

óódigo Fiscal y el artículo 20 de la l,ey 46 de 1952, el Mnistro de Economla y Finanzas podrá

ármo:n¿* individualmente, por ilegalei, este tipo de actos, siempre que implicarán erogaciones

para la Administración y que el pago respectivo aun no se hubiera hecho'

Por las razones antes exPresadas, esta Procuraduría opina que en el caso conffeto que nos

ocupa, no es viable utiliza¡ el

a¡tículo 62 de la LeY 38 de 2000.

de ¡evocatoria o anulación establecido en el

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Procurador de la Administraci ón

OC/17lcch.

Adj. I,o indicado.

l. I
zc
i,

LA


